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ACTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA HPI HUMAN PERSPECTIVES 

INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

OTORGANTES: 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTF CAT TN CALIDAD 

HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A. 

REPESENTADA POR JUAN ESTEBAN ESPINOSA CC 1713700613 CEDENTE 

HPI CONSULTING LATAM LLC. 

REPESENTADA POR JORGE PIZARRO PAEZ CC. 1709219917 CESIONARIO 

CUANTIA; USD $ 5,099.00 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República cel Ecuador. hoy día. MARTES VEINTIDOS 

(22) de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, compaerecen a la celebración de la 

cresen:ie escritura pública, por una parte la compañía 

HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A., compañía 

colombiana, debida y legalmente representada por el señor 

Juan Esteban Espinosa Serrano, en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme se desprende del poder que se agrega 

como habilitante; y, por otra parte la compañía HPI 

CONSULTING LATAM LLC., una compañía estadounidense. 

debida y legalmente representada por el señor Jorge Enrique 

DAT TT 
otama | Manito.cemn
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Pizarro Páez, en su calidad de Apoderado Especial, conforme 

se desprende del poder que se agrega como habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito. legalmente capaces para 

contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya 

que me presenta sus respectivos documentos de 

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

hbre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una cesión de participaciones regida por las 

cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECI!ENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública las siguientes 

personas: Como  “CEDENTE” la compañía HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A,, compañía 

colombiana, debida y legalmente representada por el señor 

Juan Esteban Espinosa Serrano en su calidad de Apoderado 

Especial conforme se desprende del documento que se agrega 

como habilitante; y, por otra parte, comparece como 

“CESIONARIO” la compañía HPi| CONSULTING LATAM LLC., 

una compañía estadounidense, debida y legalmente 

representada por el señor Jorge Enrique Pizarro Páez en su 

calidad de Apoderado Especial conforme se desprende del 

209 documento que se agrega como habilitante. SEGUNDA:



27 

  

  

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía  HPI A HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. se ednótituyó 

bajo la denominación "MARIMON 8 FILHOS CIA. DA; 

mediante escritura pública otorgada el 15 de julio de mil 

    

novecientos noventa y nueve ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de agosto 

del mismo año. Dos) La compañía cambió su denominación a 

HP! HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

mediante escritura pública otorgada el veinte y siete de febrero 

del año dos mil dos, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro 

Mercantil el once de julio del mismo año. Tres) La cedente fue 

autorizados mediante Junta General de Socios de la compañía 

HP! HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

celebrada el diecisiete de junio de dos mil quince, a ceder la 

cantidad de cinco mil noventa y nueve (5,099) participaciones 

en la compañía a favor de la compañía HPI CONSULTING 

LATAM LLC. conforme se desprende del acta que se acompaña 

como documento habilitante. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, la compañía HUMAN  PERSPECTIVES 

INTERNATIONAL S.A. cede y transfiere la cantidad de cinco 

mil noventa y nueve participaciones de su propiedad en la 

compañía ecuatoriana  HPI HUMAN  PERSPECTIVES 

INTERNATIONAL CIA. LTDA. a favor de la compañía HPI 

CONSULTING LATAM LLC. conforme lo acordado en el Acta de 

la Junta General de Socios del día diecisiete de junio de dos mil 

2d] quince. Una vez que se perfeccione la cesión de participaciones 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Ay. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264 150 - 1-23 
Cel.: 0996591682 Email: infoG notarial $quito.com 
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antes mencionada, la nueva configuración de socios de la 

compañía quedará estructurada de la siguiente manera:--——-- - 
  

      
  

  

socIo CAPITAL SUSCRITO Y % 

! PAGADO 

EPI Consulting Latam l USD $ 5,099,06 |. 50.99 

LLE : ! 

Ana Milena Sánchez : USD $ 1.00 0.01 

¡ Tejada ¿ l 

“alfonso Eduardo USD 353,030.00 30 

Espinosa Serrano 
  

  

María Soledad Herrera ' US $2,9C00.C0 a 19 

Ramirez | 

TOTAL ' USD $10,000.00 1 100       

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, la 

CESIONARIA paga al CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor la suma total y equivalente a CINCO MIL 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 

5,099.00). Por su parte el CEDENTE declara expresamente 

haber recibido a entera satisfacción ta totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto se transfieren a favor 

de la CESIONARIA, por lo que no tiene nada que reclamar por 

este concepto, QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de la cesionaria. SEXTA: 

ACEPTACIÓN. Los comparecientes dectaran que aceptan " 

este contrato en todas sus partes. Además, las partes 

expresamente aceptan no tener ningún reclamo que formular 

1897 en contía de la otra por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. 

 



  

1 SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- Los contratantes para todos 

2 los efectos que se deriven de este contrato, fijar su domicilio 

3 enla ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias -- 

2 derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de u 

Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de nm 

7 Arbitraje y Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y 

0 Mediación de la Cámara de Comercio cs Quito y demás 

3 normas y preceptos. El Tribunal estará integrado por un árbitro, 

10 y decidirá en derecho. Las partes renuncian a la jurisdicción 

12 ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

  

Arbitral y se comprometen a no interponer recurso alguno en 

23 contra del laudo arbitral. Para la ejecución de las medidas 

14 cautelares, el Tribunal está facultado para solicitar a los 

23 funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

16 cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 

27 alguno. El procedimiento arbitral será confidencial. El lugar de 

3 arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

12 Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor 

22 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

2: la plena validez de este instrumento. FIRMADO) Doctora 

22 Verónica Ruales Díaz, con matrícula profesional nueve mil 

23 doscientos veintiocho del Colegio de Abogados de 

24 Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

23 que queda elevada a escritura pública con todo el 

258 valor legal.- Para la celebración de la presente 

27 escritura pública se han observado todos los preceptos 

27 legales del caso y leída que les fue a las 

 



comparecientes por mí. la Notaria, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes. para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe - 

/ 

Juan Esteban Espinosa Serrano 

E MA 

HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A. 

Jorgé Enrique Pizarró Páez 

C.C. Cv. 

HPI CONSULTING LATAM LLC. 

E y y LL L 

Gt 
DRA:-GEENDA-ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.



  

Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, el señor Cam.to Pérez Gazca, en 

su calidad de representante legal de la compañía HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL 

S.A., tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación Fegal OXPRAI Apo" 

la Cámara de Comercio de Bogotá, quien simplemente se lo dengmminará"'ci ñÓ LA 

MANDANTE. El compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil soltero * 
   

domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia. 

PRIMERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente otorga el presente poder especial, a favor 

del señor Juan Esteban Espinosa Serrano, de nacionalidad ecua:oriana, portador de la 

cédula de ciudadanía número 171370061-3, a quien en adelante se le podrá llamar el 

MANDATARIO, para que a nombre y representación de la MANDANTE, pueda realizar 

especificamente a do siguiente: Comparecer a nombre y en representación de la 

Mandante a la venta de CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES (5,099), 

equivalente a! CINCUENTA PUNTO NOVENTA Y NUEVE PORCIENTO (50.99%) del capital 

social de la compañía ecuatoriana HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LJDA,, 

de propiedad de la sociedad que representa legalmente, a favor de la compañía HPI 

CONSULTING LATAM LLC,, pacte el precio de venta, y en consecuencia, a la suscripción y 

celebración de la Escritura Pública de Compraventa de Participaciones correspondiente 

ante cualquier notario público de la República del Ecuador, así como a realizar todas las 

gestiones necesarias ante las autoridades ecuatorianas para el perfeccionamiento lega! de 

dicha transferencia hasta la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

SEGUNDA.- DURACIÓN: Se aclara que el MANDATARIO podrá hacer uso de este Poder 

Especial mientras éste no sea revocado mediante escritura pública por el MANDANTE, 

siendo suficiente prueba para el ejercicio de este Mandato la sola presentación del 

presente instrumento público. Una vez finalizado el proceso de transferencia de 

participaciones antes especificado, este Poder Especial se entenderá automáticamente 

“encido. El mandatario con este poder podrá actuar en toda la República del Ecuador. 

E” constancia se firma ante Notario Público en la ciudad de Bogotá, Colombia a los 18 días 

ce mes de junio de 2.015 

  

C.C. No, 79.982.364 de Bogotá 

REPRESENTANTE LEGAL 

HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A.S. 

NIT. 830,073.306-2 
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ACTA NO. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

REUNIDA EL 17 DE JUNIO DE 2015 

En la ciudad de Quito, el 17 de junio de 2015, a fas 08h30, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Av 12 de Octubre N24584 y Francisco Salazar Edificio Torre Sol Verde, 5to 

2s2 se reunen los siguientes socios de la compañía HPI HUMAN PERSPECTIVES 

INTERNATIONAL CIA LTDA.. 

  

  

  

  

  

    

socio REPRESENTADA CAPITAL % 

POR SUSCRITO 

Human Perspectives International S A, Camilo Pérez USD $ 5,099.00 50 99 

Gazca 

, Ana Milena Sanchez Tejada NA USD $ 1 00 001 

Alfonso Eduarao Espinosa Serrano NA USD $53,000 00 30 

Maria Soledad. Merrera Ramirez NA USD $1 900 00 19 

TOTAL USD $10,000.00 100         
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, los socios resuelven, 

por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinana, con carácter de universal al 

amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorizar la transferencia de la totalidad de participaciones de propiedad de la 

compañía HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A. a favor de la compañía 

HPI CONSULTING LATAM LLC. 

Preside la sesión la señora Maria Soledad Herrera Ramírez, quien actúa como Presidente y 

como secretario actúa el señor Alfonso Eduardo Espinosa Serrano 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta General de Socios, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Compañias y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado Se deja expresa constancia que la comparecencia del señor Camilo Pérez Gazca, 

representante legal de la compañia HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL SA y de la 

Y señora Ana Milena Sánchez Tejada es mediante video conferencia
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al " 
y OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS 

ANGELES (CALIFORNIA)     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 2 / 2015 

Tomo 6. Página 2 

uz 3 de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 6 de agosto de 2015, ante m,, SANTOS 
TERCER SECRETARIO en esta ciudad, comparece JOHN ERNEST BENUSA, de AAIONASA 

ESTADOUNIDENSE, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número 469570109, con domicilio en 805 
LA MIRADA ST, LAGUNA BEACH, CALIFORNIA 92651, ESTADOS UNIDOS AMERICA, quien Selmbarees 

como representante legal de la compañía HPI CONSULTING LATAM LLC. legalmente capaz a quier 
en “bre y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere PODER ESPECIAL 

en derecho se requiere a favor de JORGE ENRIQUE PIZARRO PAEZ, de nacionalidad 

   

     

   
   

ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudada nia número 1709219917, para que al 
res y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en los articulos 40 e 

c de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representacion prof :- 22 
serito a continuación: "Comparecer a nombre y en representación de la compañ:a HPI 

CONSULTING LATAM LLC. a la compra de CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES (5,099), 
equivalente al CINCUENTA PUNTO NOVENTA Y NUEVE PORCIENTO (50.99%) del capital social de la 
compañia ecuatoriana HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL CIA, LTDA. y que son de propiedad 

ce la compañia ecuatoriana HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S.A., para que pacte precio de 

compra, y en consecuencia, a la suscripción y celebración de la Escritura Pública de Compraventa de 
Participaciones ante cualquier notario público de la República de! Ecuador, asi como a realizar todas las 
cestiones necesarias ante las autoridades ecuatorianas para el perfeccionamiento legal de dicha 

transferencia hasta la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. Se aclara que el mandatario 

podra hacer uso de este Poder Especial mientras éste no sea revocado mediante escritura pública por el 

mandante, siendo suficiente prueba para el ejercicio de este Mandato la sola presentación del presente 
instrumento público. Una vez finalizado el proceso de transferencia de participaciones antes especificado, 

este Poder Especial se entenderá automáticamente vencido. El mandatario con este poder podr. actuar 
en toda la República del Ecuador". Hasta 2qu; ta voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento 1 Le 

asoecial y Procuración Judicial se cumplieran todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue 

egramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en la ( dad 
a arriba mencionadas, de todo lo cual doy fe,- 

     
    

   
       

    

  

vascr: $200,00' 

9 

 



1. Autorizar la transferencia de la totalidad de participaciones de propiedad de la 

  

SPECTIVES 
idad de sus 

2 es"gecir 5,099 

PI CONSULTING LATAM 

      
INTERNATIONAL S.A., anuncia a los presentes Su ¡Mención 3e tr 

  

participaciones sociales equivalente ai 50 99% de! ca: 

participaciones de su propiedad a favor de la cor pañia ex:an 

  

LLC para lo cual necesita el consentimiento abso.uic de ¡0S ScC.os 

   Luego de una breve deliberación. la Junta de Socios, por unarimicac uetven autorizar al 

socio la compañía HUMAN PERSPECTIVES INTERNATIONAL S A transtfenr la totalidad de 

sus carticipaciones sociales a favor de la compañía HP! CONSULTING LATAM LLC Para el 

  sfecio y una vez terminado el proceso de transferencia el cuac": 23 riegración de capital 

será el siguiente. 

  

  

  

  

  

  

socio ¡ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | % 

HP) Consulting Latam LLC 1 USD $ 5,099 90 50.99 

Ara Milena Sánchez Tejada USO $ 1 00 0.01 

Afonso Eduardo Espinosa Serrano USD $3,000.00 30 

Mar'a Soledad Herrera Ramirez USD $1,900.00 19 

TOTAL USD $10,000.00 100     
  

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la preparación del 

Acía respectiva. Reinstalada la sesión, la Presidente somete a consideración de la Junta el 

Acta de la reunión, la misma que es aprobada por unanimidad. 

La Presidente levanta la sesión siendo las 09h00    1 
Mar a Scledad Herrera Ramirez Alfonso Eduardo Espinosa Serrano 

SOCIA / PRESIDENTE SOCIO / SECRETARIO 

Por Human Perspectives 

   

- / ' Fr international S.A.: 

ho, NH 
y AN E (ul A 

¿ra Musa Sarchez Tejada Camilo Párpe/Gazca 

SOCIA 7 socio 

  

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HPI HUMAN PERSPECTIVES 

INTERNATIONAL CIA. LTDA., que otorga la Compañía HUMAN 

PERSPECTIVES INTERNATIONAL SA, a favor de la Compañía 

HP) CONSULTING LATAM LLC, la misma que se encuentra 

3ebidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 
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No. IDENTIFICACIÓN 
ES 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENT DE DEN EST No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO. 
JONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
2I2015 

TE PROTOCOLO: 

  

A ROTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA Sl 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON 23 

   
   

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la coksm UCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA,, denominada “MARIMON E FILHOS CIA. LTDA, de fectha 15 de Julio 
de 1998, la Cesión de Participaciones Sociales cue otorga como cedente el sañor O Y 

ZII N ESPINOSA SERRANO, 

HUMAN PERSFECTINES INTERNATIONAL :S A. a 
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HPI CONSULTING LATAM LLC., constanie en la escritura que antecede.- Quito a a 29 Sue 

SEPTIEMBRE DEL 2045.- ti 
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TRÁMITE NÚMERO. 70741 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE CONIPARIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  
  

  

LIMITADA 

| NÚMERO DE REPERTORIO: T 38924 
[ FECHA DE INSCRIPCION: 22/10/2015 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1017 
REGISTRO: Í LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LINITADA 

  

  

  

    
¡ DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA ¿QUITO /22/09/2015 

1 NOMBRE DE LA COMPAÑIA; HPI HUMAN PERSPECTIVES INTERNACIONAL CIA LTDA 

| DOMICILIO DE LA COMPANÍA: OLTO 
  

3. DATOS ADICIONALES 

l Ls CEDENTE TPANSFERE 5 99 P"RTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A1A CESIONARIA SE] 

TOMO NOTA Ae ar SEN OEA ASCER, ICM NRO 2061 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 

y DEASOSTO SE 17 
     
  

  

CU QUIER EE DAD UR ALTESAC Di O MICDIFICACIO?, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON La] 

MVALIDA ¿OS C4IPOS QUE SE ENCLENTRAN 04 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ] 

DE_PPOCE CPUPCION SESUN LAS 14 VIGENTE 

     
    

FECHA-DE EMISION QUITO, 4 22 D'4i51 25. *"ES DE OCTUBRE DE 2015 

DRA. JOYANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

DIRFO CIU DEL SESISTRO AV 6 DE DUIENIBRE 1156 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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